
 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00117-00 
 
 
Demandante:   ISABEL CECILIA GONZALEZ DE PADILLA    
Demandado:    JOSE DE JESÚS DÍAZ GARCÍA 

             FLOR MARIA GOMEZ CAMACHO  
 

 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 28 de marzo de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
NMMP 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 28 de marzo de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

                           Cúcuta, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2018-00892-00 
 
DEMANDANTE: COOTRANSCUCUTA Nit.: 890 501 126-9 
DEMANDADO:  JUAN ANTONIO OJEDA CONTRERAS 
  
En atención al memorial que antecede, considera del caso esta Juzgadora aceptar la renuncia 
presentada por la doctora LEIDY KARIME NEGRÓN MARTÍNEZ, por encontrarse ajustada a las 
exigencias del inciso 4 del art. 76 del C.G.P.    
 
Así mismo, se reconoce personería para actuar a la doctora SAHIRA QUINTERO VILLAMIZAR, 
identificada con Cédula de ciudadanía No. 1.090.489.735, portadora de la tarjeta profesional No. 
290.217. para que actúe conforme a los fines y términos del poder conferido, quedando facultado para 
actuar dentro del presente proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

NMMP 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 28 de marzo de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00232-00  
  
Demandante: BANCO POPULAR S.A NIT.860.007.738-9 
Demandado:  LUCY ESPERANZA GARCÍA C.C.60277408 
 
Se encuentra al despacho la solicitud de terminación del proceso suscrita por el abogado del extremo activo, 
a la cual debería accederse, sino fuera porque en la petición no se acredita el pago de las costas procesales, 
razón por la cual se negará lo deprecado.   
 
 Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE CUCUTA, 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: Negar la solicitud de terminación del proceso realizada por el extremo activo, por no encontrarse 
acorde a lo dispuesto por el art. 461 del C.G.P. 

   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
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Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 28 de marzo de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2020-00290-00 
 

Demandante: ANDREA KATHERINE LEON CARRASCAL C.C. 1.090.467.283 
Demandado:  DIEGO GIOVANNY LARA OLIVEROS C.C. 1.090.450.507 
 
Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por  
Entidades Bancarias, respecto a la medida cautelar decretada 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
NMMP 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 28 de marzo de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2020-00160-00 
 

DEMANDANTE: JOSE ELISAHIN CRUZ MENDEZ C.C. 13.822.657  
DEMANDADO:   NELLY HERNANDEZ C.C. 60.300.324 
 
Vista la solicitud anterior, presentada por el apoderado de la parte demandada, y revisado el plenario, 
se vislumbra que no reposa en él documento alguno referente a la contestación de la demanda, ni al 
recurso de reposición que remite en el oficio de la solicitud, evidenciándose en ese documento, que 

los correos electrónicos fueron remitidos en horarios que no corresponden a los de atención 
del despacho, por lo que no se recepcionaron automáticamente en el correo institucional. 
 
Importante resulta aclarar que debido a la instrucción dada por la Presidencia del Consejo Superior de 
la Judicatura al grupo de Proyectos Especiales de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial el 
sistema aplica automáticamente para todos los despachos judiciales la regla de flujo que no permite 
el ingreso de correos electrónicos en horario no hábil, rechazándolos instantanemete, de conformidad 
con la Ley 2191 de 2022 “Ley de desconexión laboral”.  
 
Por lo anterior, esta juzgadora no accederá a lo solicitado en el memorial referido, teniendo en cuenta 
que los escritos no ingresaron al correo institucional del despacho. 
 
Así mismo, se reconoce personería para actuar al doctor CARLOS IVAN LUNA ROZO, identificado 
con Cédula de ciudadanía No. 1.093.740.737, portador de la tarjeta profesional No. 216.000 para que 
actúe conforme a los fines y términos del poder conferido, quedando facultado para actuar dentro del 
presente proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
NMMP 

Firmado Por:
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

 

Cúcuta, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00308-00 
 
 
Demandante: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A, Ó AV VILLAS NIT.860035827-5 
Demandado: JORGE PARADA MORALES C.C 13492907 
 

 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 28 de marzo de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

         Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00051-00 
 

 

Demandante SANDRA MILENA SIERRA MAYORGA 
Demandado: JOSE DARIO CAMARGO RIVERA 

 
 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 28 de marzo de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 28 de marzo de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00086-00 
 

Demandante: BRYAN ENRIQUE AVENDAÑO HERNANDEZ C.C. 1.090.495.683 
Demandado:  JESUS ALFREDO CASTELLANOS C.C. 1.093.758.048 
 
En virtud del requerimiento realizado por este despacho Judicial, para que rindieran testimonio los 
Intendentes HERNAN DARIO MACHUCA  MENDEZ y ELKIN ALBEIRO PEREZ ESTEILA, en la 
audiencia programada a fecha 03 de mayo de 2022, la Policía Nacional dio respuesta sobre los 
citados, por lo cual póngase en conocimiento de las partes y agréguese al expediente el memorial 
referido. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
NMMP 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 28 de marzo de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo. RAD. 54-001-41-89-001-2021-00124-00  

 
 

Demandante:  ASERCOOPI NIT 900.142.997-1  
Demandado:   LUIS ALFREDO UNAS MOSQUERA C.C 79.509.111 
 
 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha 
realizado gestiones para la notificación del demandado, y en aplicación de lo establecido en el numeral 
1º del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con la carga 
que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto, so 
pena de dar aplicación al desistimiento tácito.    

 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
                                            

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 28 de marzo de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo. RAD. 54-001-41-89-001-2021-00134-00  

 
 

Demandante:  CLAUDIO JAVIER COGOLLO MERLANO C.C 13.446.041  
Demandado:   JOSE JONATHAN ALARCÓN C.C 1.092.341.624  
                         ANA DOLORES ALARCÓN C.C 37.251.766 
 

 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha 
realizado gestiones para la notificación de los demandados, y en aplicación de lo establecido en el 
numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con 
la carga que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 
auto, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito.    

 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
                                            

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
  
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 28 de marzo de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Hipotecario. RAD. 54-001-41-89-001-2021-00157-00  

 
 

Demandante: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A Ó AV VILLAS NIT. 860.035.827-5 
Demandado:    YOLANDA LAGUADO RODRIGUEZ C.C. 60.351.191 

 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha 
realizado gestiones para la notificación de la demandada, y en aplicación de lo establecido en el 
numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con 
la carga que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 
auto, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito.    

 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00141-00 

 

 

Demandante: CARLOS ENRIQUE VILLADIEGO RUIZ  

Demandado:  MIGUEL ANTONIO PEREZ ARIAS 

 
 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 28 de marzo de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 28 de marzo de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo. RAD. 54-001-41-89-001-2021-00159-00  

 
 

Demandante:  MARIA CAROLINA CARDONA JAIMES C.C 37.397.034  
Demandado:   JHEISON JAVIER TARAZONAC.C 1.090.454.320   
 
 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha 
realizado gestiones para la notificación del demandado, y en aplicación de lo establecido en el numeral 
1º del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con la carga 
que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto, so 
pena de dar aplicación al desistimiento tácito.    

 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 
      CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00302-00 

 
 
 Demandante:  BANCO CAJA SOCIAL S.A NIT 860007335-4 
 Demandado:   LUIS EDUARDO FRANCO C.C 88.281.134 

 
 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 28 de marzo de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 

 

NMMP 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 28 de marzo de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
                               Ejecutivo.: 54-001-41-89-001-2021-00382-00   

   
Demandante: ZAIDA MARINA TAMARA RIVERA C.C 60.276.823 
Demandada:  KAROL CASTRO TOVAR   C.C 37.273.590 
 
En vista de la anterior constancia secretarial, seria del caso seguir adelante la ejecución, si no fuera 
porque no se ha surtido el trámite de notificación a la demandada KAROL CASTRO TOVAR   C.C 
37.273.590 por lo cual, se hace necesario requerir a la interesada a fin de que allegue al expediente 
la diligencia de notificación por aviso conforme al art. 292 del C.G.P.  
 
Póngase en conocimiento de la parte actora, para los fines legales pertinentes. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

                                            
 
 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 28 de marzo de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
PERTENENCIA RDO. 54-001-41-89-001-2021-00405-00 

 
Demandante          JUAN SEBASTIAN FLOREZ ROAC.C. 1.090.375.179 
Demandados:        RAFAEL FLOREZ RINCÓN C.C 5.396.989 

      DEMAS PERSONAS DESCONOCIDAS Y HEREDEROS INDETERMINADOS 
 

En  atención al memorial  presentado por el demandante, se observa  el error mencionado por la parte 
actora respecto a la inscripción de la demanda en el RUNT del vehículo CUA-975, por lo anterior se 
hace necesario REQUERIR a la Secretaria de Transito de El Zulia, para que corrija dicho error, de 
conformidad con el Auto que admitió la demanda de fecha 14 de diciembre de 2021 por esa Oficina 
Judicial. 
 

Para  la  comunicación  y  respectivo  trámite  de  la  presente  decisión  se  enviará  copia 
de  esta  providencia    a    la    dirección    electrónica    que    sea    indicada    por    el   
interesado.    De  conformidad  con  lo dispuesto  en  el  artículo  11  del  decreto  806  de  
2020  y  al  tenor  del  artículo  111  del  C.G.P.,  para  los fines  anteriores,  las  
comunicaciones  se  remitirán a  través  de    mensajes    de    datos    y    no   podrán  
desconocerse  siempre  que  provengan  del  correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
NMMP 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
Verbal Sumario. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00087-00 

 
Se encuentra al despacho el proceso verbal sumario promovido por CARMEN YOLANDA 
CONTRERAS, actuando mediante apoderada y en contra de JAVIER SALGADO RIOS Y 
NURY YANETH MERCHÁN para decidir acerca de la admisión de la demanda.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente 
junto a sus anexos,  se evidencia que:  
 

1. Debe aclarar con precisión el tipo de proceso que interpone, es decir, si corresponde a 
una resolución del contrato o una demanda de restitución de bien inmueble arrendado, 
puesto que, en el fundamento legal se refiere al proceso de restitución de bien inmueble 
arrendado, sin embargo, también se advierte una acumulación de pretensiones que 
resultan improcedentes a éste al no tener claridad sobre qué clase de proceso versa la 
presente demanda y lo pretendido en ella, así como en el poder otorgado a la 
apoderada judicial, el cual según la aclaración deberá ajustarse. 
 

2. No hace mención del lugar de notificaciones de la parte demandada. Tener presente, 
de ser necesario, las disposiciones en ese sentido del Decreto 806 de 2020. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un 
término de cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al 
rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por CARMEN YOLANDA CONTRERAS, 
actuando mediante apoderada y en contra de JAVIER SALGADO RIOS Y NURY YANETH 
MERCHÁN, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la 
demanda sea subsanada so pena de ser rechazada. 
 
 
  

Notifíquese y Cúmplase 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 28 
de marzo de 2022,  a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

 Cúcuta, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo Radicado: 54-001-4189-001-2022-00091-00 

 
Pasa al despacho la demanda promovida por NOELIA GELVES COLMENARES actuando a través de 
apoderada judicial y en contra de GAUDY YESALITH CARRILLO para decidir acerca de su admisión.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos,  se evidencia que:  
 

1. Debe aclarar el hecho 4, teniendo en cuenta que los plazos pactados, ya se encuentran vencidos, 
no obstante allí menciona que ha transcurrido 4 de las 5 cuotas, cuando esta última debió haberse 
pagado el 8 de marzo de 2022. 
 
2. En cuanto a las pretensiones de los intereses moratorios, se le requiere para que aclare tal 
pedimento, toda vez que menciona allí unos periodos específicos en los cuales se causan dichos 
valores, no obstante al final solicita que los mismos se liquiden a partir de la notificación del 
mandamiento ejecutivo, debiendo sintetizar dicha pretensión. 
 
3. El poder allegado resulta insuficiente, pues de la lectura del mismo, se concluye que fue otorgado 
para el cobro de 4 cuotas y no de 5 cuotas, tal como lo expresa en el escrito de la demanda, debiendo 
corregir tal falencia. 

 
Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por NOELIA GELVES COLMENARES actuando a 
través de apoderado judicial y en contra de GAUDY YESALITH CARRILLO, por lo expuesto en la parte 
motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Jueza,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 28 

de marzo de 2022 a las 7:30 am. 
 

______________________ 
El Secretario.  
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Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

 Cúcuta, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo Radicado: 54-001-4189-001-2022-00092-00 

 
Pasa al despacho la demanda promovida por ELIZABETH GALLO PEÑARANDA actuando a través de 
apoderado judicial y en contra de TULIO CESAR IBARRA RINCÓN para decidir acerca de su admisión.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos,  se evidencia que:  
 

1. Debe corregir el poder, indicando con precisión el trámite que corresponde, pues hace mención 
a un ejecutivo de menor cuantía, sin embargo el mismo corresponde a un proceso de mínima. 
 

2. En el libelo de la demanda, no resulta claro si allí mismo incluye las pretensiones, debiendo 
solicitarlas en debida forma, tal como lo establece el articulo 82 del C.G.P, incluyendo 
concretamente la fecha para el pago de los intereses corrientes desde la fecha en que se 
incurrieron. 

 
3. Debe indicar la fecha en que se causan los intereses moratorios, toda vez que se menciona un 

plazo total de 3 meses, no obstante, el apoderado del extremo activo, no hace mención 
específica y claramente de ello. 

 
Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por ELIZABETH GALLO PEÑARANDA actuando a 
través de apoderado judicial y en contra de TULIO CESAR IBARRA RINCÓN, por lo expuesto en la parte 
motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Jueza,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 28 

de marzo de 2022 a las 7:30 am. 
 

______________________ 
El Secretario.  
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